
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 277401 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 277401 de 2020 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20206000277401*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000277401

 

Fecha: 26/06/2020 12:08:53 p.m.

 

Bogotá

 

Ref: PRESTACIONES SOCIALES - INCAPACIDAD. ¿Resulta obligatorio por parte del empleado realizar el reporte de las incapacidades, aunque el
empleado se encuentre en teletrabajo? Radicado 20209000228882 del 03 de junio de 2020.

 

En atención a su consulta de la referencia, relacionada con la obligatoriedad de reportar las incapacidades, aunque el empleado se encuentre en
teletrabajo, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Sea lo primero señalar que respecto de la liquidación y reconocimiento de la incapacidad por enfermedad, tenemos que el Decreto 1406 de
19991 señala en su artículo 40:

 

ARTICULO 40. INGRESO BASE DE COTIZACION DURANTE LAS INCAPACIDADES O LA LICENCIA DE MATERNIDAD. <Artículo compilado en el artículo
3.2.1.10 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de
2016> Durante los períodos de incapacidad por riesgo común o de licencia de maternidad, habrá lugar al pago de los aportes a los Sistemas de
Salud y de Pensiones. Para efectos de liquidar los aportes correspondientes al período por el cual se reconozca al afiliado una incapacidad por
riesgo común o una licencia de maternidad, se tomará como Ingreso Base de Cotización el valor de la incapacidad o licencia de maternidad
según sea el caso.
 
(…) PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 2943 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> En el Sistema General
de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros
días de incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con la
normatividad vigente.
 
En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán las incapacidades temporales desde el día
siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad diagnosticada como laboral.
 
Lo anterior tanto en el sector público como en el privado. (…)
 
Debe anotarse que el  auxilio  por  incapacidad se define como el  reconocimiento de la  prestación de tipo económico y  pago de la  misma que
hacen las Entidades Promotoras de Salud -EPS-,  a sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el  tiempo que estén inhabilitados física o
mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual.
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En tal sentido, y tratándose de los servidores públicos, durante los perıódos de incapacidad derivada por enfermedad general, el afiliado
cotizante percibe un auxilio monetario a cargo del SGSSS, que se liquida con base en el salario que devenga, a razón de las 2/3 partes por los
primeros 90 dıás y 1⁄2 por los otros 90, conforme a lo dispuesto en el literal b) del artıćulo 18 del Decreto Ley 3135 de 19682.
 
Ası ́mismo, los artículos 2.2.5.5.10 y 2.2.5.5.13 del Decreto 1083 de 20153, frente al reconocimiento de las incapacidades por enfermedad
general, disponen:
 
“ARTICULO 2.2.5.5.10. Licencias por enfermedad, maternidad o paternidad. Las licencias por enfermedad, maternidad o paternidad de los
servidores públicos se rigen por las normas del régimen de Seguridad Social, en los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 755 de 2002, la Ley
1822 de 2017 y demás disposiciones que las reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. (...)” (Negrilla fuera de texto)
 
“ARTI CULO 2.2.5.5.13. Prestaciones económicas derivadas de las licencias por enfermedad y riesgos laborales y de la licencia de maternidad o
paternidad. Durante la licencia por enfermedad general o profesional, maternidad o paternidad el empleado tiene derecho a las prestaciones
económicas señaladas en la normativa que las regula, las cuales estarán a cargo de la entidad de seguridad social competente.
 
Cuando la licencia por enfermedad general sea igual o inferior a dos (2) dıás se remunerará con el 100% del salario que perciba el servidor. A
partir del tercer dıá la licencia por enfermedad genera vacancia temporal en el empleo y se remunerará de conformidad con las normas de
Seguridad Social en Salud”.
 
En este sentido y por regla general del –SGSSS-, la incapacidad será reconocida por la EPS una vez ésta es expedida por el profesional adscrito o
perteneciente a la misma, caso en cual, dicha entidad deberá reconocer la prestación económica derivada de la incapacidad por enfermedad
general, en la medida en que se haya cotizado en los términos previstos en el artículo 2.1.13.4 del Decreto 780 de 20164, el cual reza:
 
“ARTI CULO 2.1.13.4 Incapacidad por enfermedad general. Para el reconocimiento y pago de la prestación económica de la incapacidad por
enfermedad general, conforme a las disposiciones laborales vigentes, se requerirá que los afiliados cotizantes hubieren efectuado aportes por un
mıńimo de cuatro (4) semanas.
 
No habrá lugar al reconocimiento de la prestación económica de la incapacidad por enfermedad general con cargo a los recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, cuando éstas se originen en tratamientos con fines estéticos o se encuentran excluidos del plan de
beneficios y sus complicaciones”.
 
Sobre el particular, el parágrafo 1 del artıćulo 3.2.1.10 ibıd́em, dispone: “En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de
los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad originada por enfermedad
general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) dıá y de conformidad con la normatividad vigente”.
 
Ahora bien, en lo que respecta a la obligatoriedad por parte del empleado de reportar las incapacidades, tenemos que el Decreto 019 de 20125

establece:
 
“ARTÍCULO  121.  TRÁMITE  DE  RECONOCIMIENTO  DE  INCAPACIDADES  Y  LICENCIAS  DE  MATERNIDAD  Y  PATERNIDAD.  El  trámite  para  el
reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en
ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la obtención de dicho reconocimiento.

 

Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad o licencia”.

 

Así las cosas, teniendo en cuenta las disposiciones señaladas y respondiendo puntualmente su interrogante; resulta obligatorio por parte del
empleado, aún encontrándose en teletrabajo, reportar inmediatamente la expedición de una incapacidad o licencia, con el fin de que la entidad
lo  reporte  al  sistema  de  seguridad  social  en  salud  y  se  proceda  a  su  reconocimiento  en  los  términos  establecidos  en  las  normas
correspondientes.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Maia Borja/ALC

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. “Por el cual se adoptan unas disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmente el artículo 91 de la Ley 488 de
diciembre 24 de 1998, se dictan disposiciones para la puesta en operación del Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social
Integral, se establece el régimen de recaudación de aportes que financian dicho Sistema y se dictan otras disposiciones”.

 

2. “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado, y se regula el régimen prestacional de los
empleados públicos y trabajadores oficiales”.

 

3. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

 

4. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”.

 

5. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública.
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